
 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA FLORENCIA CAQUETÁ 
TRASLADO ARTÍCULO 110 DEL CGP 

 

LISTA DE TRASLADO No. 013           23 de marzo de 2023 
      
 

 
RADICADO   PROCESO  DEMANDANTE      DEMANDADO  TIPO TRASLADO            F. INICIAL      FECHA FINAL 

 
2021-00473-00 D. Y L.S.PATRIMONIALANGELICA LAZO C.  IVAN E. GARCIA G. EXCEPCIONES MERITO   27/03/2023  31/03/2023 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 370, EN CONCORDANCIA CON EL 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL 
PRESENTE TRASLADO EN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARÍA, HOY 23 DE MARZO DE 2023, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 AM). 

 

 

 
SANTIAGO PERDOMO TOLEDO 

Secretario 
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                                                                                                   Abogada 
                                                                                                   Cel: 3114456374 
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                                                                                                   asesoresabogadosrj@gmail.com 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CAQUETA – FLORENCIA. 

E.                        S.                            D. 
 
 
 

PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

RADICACIÓN: 2021-00138-00 

DEMANDANTE: ANGELICA LAZO CARVAJAL 

DEMANDADO: IVÁN EDUARDO GARCÍA GONZÁLEZ 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

 

JEIMMY OSORIO PERDOMO, mayor de edad y domiciliado en Funza, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.557.620 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 346.184 

expedida por                           el Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada judicial del señor: 

IVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ,  de acuerdo al memorial Poder, de conformidad con el 

Artículo 96 del Código General del Proceso, y encontrándome dentro del término legal procedo a 

CONTESTAR LA DEMANDA propuesta por la demandante ANGELICA LAZO CARVAJAL en contra 

de IVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ, en los siguientes términos: 
 

 

 

A continuación, me referiré a los hechos narrados en la demanda, así: 

 
AL HECHO PRIMERO. Es parcialmente cierto, en efecto el señor GARCIA y la señora LAZO, 

constituyeron UMH, pero no en la fecha que establece la apoderada de la demandante, sino el día 10 

de agosto de 2018, conforme se observa en la escritura pública No 840 de la notaria única del círculo 

de Puerto Asís. 

 
AL HECHO SEGUNDO. Es cierto. 

A LA DEMANDA 

I. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
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AL HECHO TERCERO. Es cierto. 

 
AL HECHO CUARTO. Es parcialmente cierto, pues en efecto a mi representado le descontaron 

dineros del subsidio, tema con el que siempre hemos estado en desacuerdo, pues téngase en cuenta 

que esto ha sido fruto del trabajo de mi representado, no es fruto de la UMH. 

 
AL HECHO QUINTO. Es cierto. 

  

AL HECHO SEXTO. No es cierto, son acusaciones temerarias que atentan contra el buen nombre de mi 
representado, la parte demandada no allega soportes de lo anterior. 

 

 II. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  

 
Por ningún motivo, en contra del señor IVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ, se debe llegar a 

proferir condena alguna en su contra como quiera que no existe el fundamento    fáctico ni jurídico 

necesario para el efecto. 

 
En este orden de ideas me opongo de forma directa a la totalidad de las pretensiones de la demanda, 

las cuales no pueden ser concedidas a favor de la demandante, y consecuentemente no podrán ser 

asumidas por el señor: IVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ, por las razones que se expresan en 

las correspondientes excepciones que en el presente escrito habremos de formular. 

 

Es importante tener en cuenta que, conforme al principio de carga de la prueba, quien alegue un hecho 

del que pretenda derivar consecuencias jurídicas y/o económicas debe probar su realización. 

 
A LA PRETENSION 2. Me opongo, pues no hay lugar a que haya embargos por parte de mi 

representado, pues téngase en cuenta que todos los bienes muebles que hubo dentro de la relacion 

están a cargo de la señora Lazo. 
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  III. EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO A LA DEMANDA  

 
Propongo y fundamento las siguientes: 

 
1. DE LOS EMBARGOS. 

 
Su señoría debe tener en cuenta que el embargo del subsidio familiar no hace parte de la UMH, por 

ende, es un abuso autorizar los descuentos y embargos que se pretenden.  

 

AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS PERJUICIOS QUE SE RECLAMAN. 

 
Téngase en cuenta que no hay un fundamento jurídico para solicitar los embargos que aquí se 
mencionan y que se autorizaron, el objetivo al decretar el embargo y secuestro de bienes del demandado 
es garantizar el pago de la deuda o el cumplimiento de la obligación reclamada. 

 
Para el caso en concreto no se evidencia, ningún incumplimiento, ni irresponsabilidad por 
parte de mi representado, el artículo 594 del código general del proceso, indica que el 
subsidio familiar es inembargable, máxime que aquí no se protege una deuda alimentaria, 
ni el pago de bienes en común por parte de mi representado. 

 
Aun hablando del subsidio de vivienda militar, La Promotora de Vivienda Militar y de Policía 
son inembargables, con en la Ley 973 de 2005 que modificó el Decreto Ley 353 de 1994. 

 

 
2. EXCESIVO COBRO DE PRETENSIONES INJUSTIFICADAS. 

 
Reclaman de forma exorbitante la demandante suma cuantiosas sin ningún argumento jurídicamente 

valido. 

 

SOLICITUD DE DESEMBARGO. 

 
Se solicita a este juzgado el desembargo inmediato del sueldo y del subsidio de vivienda familiar 

militar de mi representado y l devolución de lo entregado a la señora LAZO, téngase en cuenta que 

no hay bienes a cargo de mi representado ni que se hayan constituido o adquirido dentro de la UHM, 

para perseguir un embargo y tampoco hay deudas de alimentos, ya que la misma fue acordada y a 

la fecha se ha venido cumpliendo. 
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3. EXCEPCIÓN ECUMENICA O GENÉRICA 

 
El artículo 282 del Código General del Proceso señala: 

 

“ARTÍCULO 282. RESOLUCIÓN SOBRE EXCEPCIONES. Cuando el juez halle 

probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla oficiosamente 

en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 

alegarse en la contestación de la demanda. 

Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 

pretensiones de la demanda, podrá abstenerse de examinar las restantes. En este caso, si 

el superior considera infundada aquella excepción, resolverá sobre las otras, aunque 

quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual 

se pretende derivar la relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará 

expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean parte 

quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario, se limitará a declarar si es 

o no fundada la excepción”. 

 
Sobre el punto señala el tratadista Hernán Fabio López Blanco: 

 
“Aceptando el carácter de orden público que tiene el proceso civil, desde 2931 (Ley 105) 

el legislador colombiano ha considerado que las excepciones perentorias, salvo tres 

casos excepcionales, deben de oficio se reconocidas por el juez, así el demandado no 

las haya invocado, pues si en el proceso se estructuran probatoriamente hechos 

generadores de cualquiera excepción perentoria, el fallador la debe declarar probada en 

la sentencia, tal como lo pregona el artículo 96 del C. de P. Civil, al destacar: “Las 

excepciones de mérito serán decididas en la sentencia, salvo norma en contrario”. 

 

De acuerdo con la norma anterior, comedidamente solicito al Señor Juez declarar de oficio todo hecho 

probado que constituya una excepción. 

 

EXCEPCION DE NULIDAD DE EMBARGO. 

 

Atendiendo al artículo 133 del C.G.P, se propone la nulidad de embargo bajo los siguientes 

parámetros. 
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Atendiendo que en este proceso no se está alegando los alimentos de la menor, por ya estar 

conciliados y que no hay ninguna causal bajo la cual mi representado deba alimentos a la señora 

LAZO, y no hay bienes en común que se preste para embargo, ya que no están en cabeza de mi 

representado. 

 Por tanto, no hay un fundamento jurídico valido para que a mi representado se le embargue el 
sueldo y el subsidio de familia, máxime que en los procesos por alimentos instaurados a favor de 
las personas a cargo. 

 Procesos ejecutivos que instauren el Fondo Nacional de Ahorro y cajas de compensación familiar 
por incumplimiento de obligaciones originadas en la asignación de vivienda., tampoco puede 
deducirse o retenerse, salvo autorización expresa del trabajador. 

En ese orden, frente a la excepción de alimentos, ya no aplica, ya que los alimentos de la niña, fueron 
conciliados y a hoy se ha cumplido cabalmente.  

Por último, no hay procesos ejecutivos iniciados por ningún fondo de caja de compensación, por lo 
anterior bajo ninguna circunstancia aplica los embargos solicitados y que se aplicaron dentro de la 
demanda. 

 

  IV. PRUEBAS  

 

 

En ejercicio del derecho de contradicción que le asiste a mi representado contra la demanda, solicito al 

Despacho se sirva decretar y disponer la práctica de las siguientes pruebas: 

 

 

 
I. DOCUMENTALES 

 
Solicito muy respetuosamente se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Certificado de información vehicular del rodante tipo motocicleta de placa: JHX-27F, mismo 

que le compro mi representado a la señora LAZO, estando dentro de la UMH. 
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DECRETAR PRUEBA: 

2- Solicito a su señoría que haciendo uso de la carga de la prueba y teniendo en cuenta que 

mi representado no tiene su domicilio en Putumayo, ni Florencia, ni es el dueño de la 

motocicleta de placa JHX-27F, se ordene a la demandante entregar a su despacho un 

certificado de tradición de la motocicleta, no mayor a 10 días, mismo que no solo servirá para 

establecer la propiedad del vehículo, sino también su embargo.   

 

 

II. INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito se decrete la práctica de interrogatorio de parte del señor IVAN EDUARDO GARCIA 

GONZALEZ, a quien interrogaré sobre los hechos relacionados con el proceso (demanda, 

contestación, traslados adicionales, entre otros). 

 

Solicito citar y hacer comparecer al demandante, señora ANGELICA LAZO CARVAJALZ, a quien 

interrogaré sobre los hechos relacionados con el proceso (demanda, contestación, traslados 

adicionales, entre otros). 

 

 
 

V. ANEXOS 
 
Los documentos citados en el acápite de pruebas documentales. 
 

1- Poder debidamente firmado y autenticado. 
2- Copia de cédula y tarjeta profesional de la suscrita. 
3- Copia de cédula de mi representado. 

 
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
La parte demandante: 
 
Dirección: Transversal 112 b No 122-00 Puerto Asís. O Calle 12A No. 12 -31 este- B/ Chapinero Celular: 
320 843 68 43 Correo: cirods4321@gmail.com.  
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Mi representado Y la suscrita en la Calle 17 a No 14-30 casa 80 en Funza o correo electrónico: 
asesoresabogadosrj@gmail.com cel: 3114456374. 
 
Del Señor Juez, 
 
 

Atentamente, 
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CAQUETA – FLORENCIA. 

E.       S.                    D. 
 

 

JEIMMY OSORIO PERDOMO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.557.620 de Bogotá, con Tarjeta 
Profesional No. 346.184 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación del señor IVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ, identificado con 
C.C. No 1.019.005.214 de Bogotá, por medio del presente escrito, y dentro del 
proceso LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL PROCESO No 2021-
00138-00, conformada con la señora ANGELICA LAZO CARVAJAL, identificada con 
la Cédula de Ciudadanía Nº 1.117.529.686 Expedida en Florencia Caquetá, presento el 
inventario de avaluó así.  

 

 

 Los bienes, que conforman la sociedad disuelta, son los siguientes: 
 

ACTIVO 

 

MUEBLES y ENSERES 
 

1. Un (1) Televisor LG 40” Smart Tv. -------------------------------------------------- $1.100.000 
2. Una (1) lavadora-marca LG… .......................................................................... $1.200.000 

 

 (Todos estos bienes están en posesión de la señora ANGELICA 
LAZO CARVAJAL) 

 
11. Una (1) Moto Bajaj, Placas: JHX-27F, Marca: BAJAJ, Línea: Pulsar NS 200 FI 
STD,  Modelo 2021, cilindraje 200 ............................................................ $7.000.000 

 

TOTAL ACTIVO… ...................................................................................................$9.300.000 

 

PASIVO 
 

Dentro de la UMH el señor GARCIA, solicito un crédito por valor 
de SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE $ 60.000.000. 
 

 

TOTAL PASIVO ……………………………………………………………………………….$ 60.000.000 
 
 

PRETENSIONES 
 
Comedidamente solicito al señor Juez, ordenar: 

 

1. El emplazamiento por edicto de los eventuales acreedores de la sociedad conyugal, 
formada dentro de la UMH de IVAN EDUARDO GARCIA GONZALEZ y ANGELICA 

LAZO CARVAJAL, para que hagan valer sus créditos de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 523 Del Código General del Proceso y su correspondiente publicación, según 
los artículos 490 y 293 del Código General del Proceso.  

 
2. Señalar fecha y hora para la diligencia de inventario de los bienes y deudas de la 
sociedad conyugal, con su correspondiente avalúo (art. 501, num. 2º. del C.G. del P.) 

 
3. Librar comunicación, para efectos de la anotación marginal, ante el funcionario 
encargado del Registro Civil de la Personas y expedir copias del fallo. 

 

4. Condenar en costas a la demandada. 
 

 
 
 



P R U E B A S 

 
Comedidamente solicito al señor Juez decretar, practicar y evaluar los siguientes 
medios probatorios. 

 
I. DOCUMENTALES 

 
 Acta de cesación de efectos civiles. 

 Certificado de tradición de la moto. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho, artículo 1820 del Código Civil, artículo 82 del 
Código General del Proceso y artículo 523 y siguientes del C.G.P, y demás normas 
concordantes y/o complementarias 

 
PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

El procedimiento indicado es el que se establece para los procesos de liquidación, 
título II del Código General del Proceso. 

 

ANEXOS 

 

1. Poder 
2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 



NOTIFICACIONES 

 
La parte demandada: 
 
Dirección: Transversal 112 b No 122-00 Puerto Asís. O Calle 12A No. 12 -31 este- B/ 
Chapinero Celular: 320 843 68 43 Correo: cirods4321@gmail.com.  
 
Mi representado Y la suscrita en la Calle 17 a No 14-30 casa 80 en Funza o correo 
electrónico: asesoresabogadosrj@gmail.com cel: 3114456374. 
 

 

Atentamente, 
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CONTESTACION DEMANDA ANGELICA LAZO VS IVAN GARCIA 2021-00138-00

Abogados asesores <asesoresabogadosrj@gmail.com>
Lun 27/02/2023 3:21 PM
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Caqueta - Florencia <jproffl2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetados Dres.

Cordial saludo.

Dentro del término legal oportuno, me permito allegar contestación de la demanda.

Cordialmente,

Jeimmy Osorio P.
Directora Comercial
Insurance Global Ltda.
Cel..: 3114456374


